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CONTESTACION DEMANDA
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Buenas tardes adjunto contestación de demanda del siguiente proceso
No. 110013103007-2022-00500-00
PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA
DE: TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ
CONTRA MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA

Agradezco la atención que se sirvan prestar para el trámite
Cordialmente
Isabel García
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Señor 

JUEZ SEPTIMO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

REF: PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA POR RESOLUCION 

DE CONTRATO 

No.           110013103007-2022-00500-00 

DE:           TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ 

CONTRA: MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA 

 

ISABEL GARCIA BARON, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.758.931 de 

Bogotá, tarjeta profesional de abogada No. 73.567 del C.S.J., actuando 

como apoderada judicial de la demandada señora MARIA BEATRIZ 

MURCIA SANABRIA, según memorial poder adjunto, también mayor 

de edad, domiciliada y residenciada en esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.761.657 de Bogotá, respetuosamente 

manifiesto que contesto la demanda referida en los siguientes términos 

 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

NOS OPONEMOS A TODAS Y CADA UNA DE LAS 

PRETENSIONES OBJETANDOLAS DE ACUERDO A LO 

SIGUIENTE 

 

1. Nos oponemos a que se declare resuelto el contrato, en razón a 

que la señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA, 

conociendo la realidad de la negociación, pone a disposición del 

Juez 37 de Familia, quien adelanta el proceso de sucesión 

intestada de la señora  ADELAIDA GOMEZ LIZARAZO, el 

capital correspondiente al pasivo hipotecario dentro de la 

negociación, suscrita por la señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO, en representación de la señora TANIA MIREYA 

FERNANDEZ GOMEZ y porque el acta de comparecencia de la 

notaria 7 que se presenta en este estrado, es producto de la 

familiaridad de la doctora DIANA MARCELA CRUZ, con el 

notario, porque no hubo ninguna escritura de cesión de derechos 

herenciales para firmar. 
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2. Con respecto a lo denominado CONDENAS 

1. Nos oponemos a la restitución del inmueble, en razón a que 

se cumplió con el compromiso de pagar el dinero  pretendido 

por la señora TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ en su 

totalidad, incluso con intereses, sin que se haya dado 

cumplimiento a la suscripción de la cesión de derechos 

herenciales, mucho menos se haya adelantado la sucesión y la 

adjudicación respectiva, el pasivo del bien inmueble, se coloca 

directamente en el proceso de sucesión, para efectos de que 

sea adjudicado directamente al acreedor hipotecario, 

debidamente acreditado ante el señor Juez 37 de familia de 

Bogotá, a fin de cancelar el gravamen que pesa sobre el 

inmueble. 

 

2. Nos oponemos a la condena juramentada por concepto de 

pago de frutos civiles y naturales, ya que mi representada 

canceló todos los pasivos que tenía el inmueble, el inmueble 

OBJETO DEL CONTRATO DE CESION DE DERECHOS 

HERENCIALES estaba fuera del comercio, tenía un 

embargo y secuestro, que lo tenía en diligencia de remate.  

Además la señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, 

recibió todo el precio con intereses, sin suscribir la cesión de 

derechos herenciales, quedando pendiente la deuda 

hipotecaria, que afectaba solo la propiedad. Además el dinero 

de la señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA, 

también genera intereses corrientes moratorios a la fecha. 

 

 

3. Me opongo al pago de la suma de TREINTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS, en razón a que el negocio versaba 

sobre un inmueble fuera del comercio, que género que no se 

autorizara el pago de la cesantía de mi representada MARIA 

BEATRIZ MURCIA SANABRIA, por parte del FONDO DE 

EMPLEADOS DEL MAGISTERIO a  la demandante, la 

demandante TANIA MIREYA FERNANDEZ  NO suscribió la 

cesión de derechos herenciales, y aun así se le canceló la 

suma de DOSCIENTOS VENTICUATRO MILLONES DE 

PESOS, que equivalen a la cancelación total del derecho 
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pretendido por parte de la señora TANIA MIREYA 

FERNANDEZ GOMEZ, sobre el inmueble. 

 

4. Me opongo a la condena en costas del proceso, porque es un 

contrato incumplido por las partes 

 

A LOS HECHOS 

 

1.  No nos costa que la señora TANIA MIREYA FERNANDEZ 

GOMEZ, es la única hija  de la señora ADELAIDA GOMEZ 

LIZARAZO (Q.E.P.D.), por consiguiente la única heredera. Con 

respecto a lo mencionado del registro civil, dicho documento 

acredita el parentesco. 

 

2.  Es cierto de conformidad con el registro civil de defunción. 

 

 

3. No nos costa la situación civil de la señora, ni sus derechos, 

deben ser probados en el proceso del Juzgado 37 de Familia de 

Bogotá. 

 

4.  Es cierto que entre la señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, 

quien actúa mediante poder, en representación de la señora 

TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ suscribió, con  la señora 

MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES A TITULO 

SINGULAR SOBRE EL BIEN INMUEBLE, el cual fue debidamente 

firmado y autenticado en la Notaría 14 del Círculo de Bogotá. 

 

5. Es cierto que el objeto del CONTRATO DE PROMESA  DE 

COMPRAVENTA DE DERECHOS HERENCIALES A TITULO 

SINGULAR, respecto del bien inmueble ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C. ubicado en la carrera 32 A No. 25 B-75 Torre 5, 

apartamento 405 

 

6.1. : Es cierto que el precio de dicho derecho es  la suma de 

$390.000.000 
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6.1.a. Es cierto que mi representada MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA le consignó  a la señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO la suma de $20.000.000, en su cuenta de ahorros del 

Banco Davivienda No. 0006080268672 a la firma del mencionado 

contrato. 

 

6.1.b.. Es cierto que mi representada MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA le canceló  a la señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO la suma de $100.000.000, a la entrega del inmueble 

objeto del mencionado negocio  

 

6.1.c. Es cierto que la señora MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA consignó la suma de $ 14.000.000, pero no es cierto, que 

no fuera en tiempo, sino que se cumplió según instrucciones de la 

señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, mientras ella llegaba a 

un acuerdo de pago con la administración, ya que se debían varios 

meses de administración y no era posible un ingreso por trasteo, sin 

que estuviera el inmueble al día del pago de la administración. 

 

6.1.d. Es cierto que la señora MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA canceló la suma de $ 30,000.000, no es cierto que fuera 

por incumplimiento la demora, en razón a que se cumplía con las 

indicaciones de la señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, quien 

se encontraba negociado la deuda con la entidad financiera, es decir 

con el Banco Pichincha. 

 

6.1.e. Es cierto que la señora MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA consignó la suma de OCHO MILLONES DE PESOS, cuando 

la señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO se lo indico, para el 

pago de los impuestos, impuestos que nunca se le han entregado a mi 

representada. 

 

6.1.f. Este dinero lo tiene mi representada MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA, representado en su cesantía y lo solicitó para el pago Al 

Fondo de pensiones del magisterio FOMAG, sin embargo, como para 

dicha fecha el certificado de libertad, tenía un gravamen hipotecario y 

un embargo por parte del Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencia, se le negó la entrega del dinero en mención, razón por la 
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cual la señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA solicitó  de 

muchas maneras la vincularan con el acreedor hipotecario, para 

atender los pagos de manera progresiva, mientras buscaba un 

mecanismo alterno para lograr ese desembolso,  pero  la señora 

CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO,  no acepto esa solicitud, 

indicando que debía darle toda la plata a ella directamente y en su 

totalidad. 

 

6.1.g. La suma de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS 

($19.000.000.oo), se debía cancelar cuando se efectuara la suscripción 

de la escritura de cesión de derechos, sin embargo la señora MARIA 

BEATRIZ MURCIA SANABRIA le canceló a la señora CLEMENCIA 

RAMIREZ ZAMBRANO la suma de  DOCE MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE (12.000.000.oo), sin suscribirse ninguna 

escritura. 

 

6.1.h La suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES se debía cancelar, cuando 

se adelantara la sucesión y se le entregara la adjudicación del bien y 

nunca se entregó, sin embargo mi representada MARIA BEATRIZ 

MURCIA SANABRIA  le canceló a la señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($40.000.000,) es decir que la señora CLEMENCIA 

RAMIREZ ZAMBRANO, recibió más del precio, sin haber efectuado la 

sucesión.  

 

6.2.. ENTREGA REAL Y MATERIAL. La entrega se realizó el 7 de 

febrero de 2022. 

 

6.3.. Es cierto que en el documento se consignó la mencionada fecha 

cesión de derechos herenciales era el 11 de Julio de 2022, pero no es 

cierto que  se hubiera efectuado la escritura de cesión de derechos 

herenciales, porque de conformidad con la constancia de la audiencia 

extraprocesal del 8 de Julio de 2023, para dicha fecha, la demandante 

adelantaba el trámite para iniciar el proceso referido, porque no había 

acuerdo entre las partes, por lo que la certificación que se anexa es 

producto de la familiaridad de la doctora DIANA MARCELA CRUZ 

con el señor Notario 7 del Circulo de Bogotá, razón por la cual, a 

solicitud de ella, se le facilito esa acta, para ser presentada en este 
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proceso, pero no había posibilidad de que se firmara la cesión de 

derechos en Julio 11 de 2023, cuando en Junio 23  de 2023, se 

convocó a una audiencia de conciliación, donde no hubo ningún 

acuerdo, requisito de procedibilidad para demandar. 

 

6.4. No se ha cancelado ninguna cláusula, ya que no se tiene ningún 

derecho cierto sobre el inmueble, se encuentra en debate los derechos 

sucesorales de la señora ADELAIDA GOMEZ LIZARAZO, no hay 

ninguna cesión de derechos herenciales, es decir la demandante no ha 

podido cumplir con el compromiso, máximo que dicho proceso 

sucesoral, se encuentran vinculando a todas las personas con derechos 

sobre la sucesión. 

 

7. No es cierto que se enviara ningún requerimiento en abril 27 de 

2022 por parte de la doctora DIANA MARCELA CRUZ, la señora 

CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO buscaba a la señora 

MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA, para amenazarla, 

diciendo que iba a hacerle un escándalo en el colegio o en la 

casa, tal situación da cuenta los mensajes de whastapp, que se 

anexan. 

8. Es cierto la señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA 

buscaba a la señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, para 

que le permitiera hacerse cargo de la deuda hipotecaria y 

efectuar la cancelación directa, pero no se le permitió, la señora 

CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, quería el dinero en su 

totalidad. 

 

9. Es cierto según la prueba documental 

 

10.  Es cierto de acuerdo a la prueba documental. 

 

11. Para dicha fecha la señora MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA  se encontraba enferma y presento la constancia 

médica respectiva. 

 

12. El día de la conciliación 23 de junio de 2022  se propuso 

por parte de las convocantes la entrega del dinero 

correspondiente a la hipoteca y se solicitó parte de la señora 
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MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA se señalara nueva 

fecha porque se estaba tramitado un crédito y quería saber cómo 

podía comprometerse 

 

13. El día 7 de Julio se le solicito al conciliador por teléfono se 

organizara la cita de la audiencia en las horas de la tarde, ya que 

mi representada MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA no 

podía presentarse en a las 10 de la mañana, horario de clases de 

mi representada MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA y el 

conciliador indico que no creía que las convocantes aceptaran, 

pero que iba a mediar esa solicitud y nos indicó que no 

aceptaban ningún aplazamiento más. 

 

14. La señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA, no se pudo 

presentar a las 10, porque no podía dejar sin clase a los niños en 

donde labora. 

 

15.  La señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, canceló 

las sumas de dinero del Banco Pichincha con el dinero que le 

entregó la señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA. 

 

16. Es cierto de conformidad con la prueba documental y el 

pago. 

 

17.  Es cierto que con motivo de la cancelación de la obligación 

se dio por terminado el proceso. Del Banco Pichincha, con la 

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS, que canceló mi 

representada señora MARIA BEATRIZ MURCIA SANABRIA 

 

18.  No nos consta, me remito a la prueba documental que 

obra dentro del proceso. 

 

19. No es cierto, la señora MARIA BEATRIZ MURCIA 

SANABRIA, no le canceló a la señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO el valor de la deuda hipotecaria que pesa sobre el 

inmueble, se pone a disposición del acreedor hipotecario en el 

proceso de Sucesión que cursa en el Juzgado 37 de Familia, para 

efectos de cancelar el gravamen que pesa sobre el inmueble 
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objeto de la venta y para que el dirima lo que en derecho 

correspónda. 

 

20. No es cierto, el vínculo familiar de la doctora DIANA 

MARCELA CRUZ con el notario, le permitió conseguir una 

certificación en ese sentido, con la fecha del 11 de Julio de 2023, 

para presentar en este  proceso, pero desde julio 8 de 2023 

sacaron la constancia para presentar la demanda que hoy nos 

ocupa. 

 

21.  Se cumplió con el pago del precio, el inmueble estaba 

garantizando el pago de la hipoteca y no es cierto que se 

programó la cesión de los derechos herenciales en la notaria, 

cuando en Julio 8 de 2023, se generó la constancia de audiencia 

de conciliación, como requisito de procedibilidad para demandar.  

 

 

EXCEPCIONES 

 

PLEITO PENDIENTE: En el Juzgado 37 de Familia de Bogotá, se 

inició por parte de la accionante TANIA MIREYA FERNANDEZ 

GOMEZ  el juicio de sucesión intestado de la señora ADELAIDA 

GOMEZ LIZARAZO (q.e.p.q), El proceso tiene como fundamento 

declarar los derechos de los bienes de la causante ADELAIDA 

GOMEZ LIZARAZO, entre otros, el derecho sobre el inmueble objeto 

del contrato promesa de venta de derechos herenciales objeto de las 

presentes diligencias, en cabeza de quien tenga el derecho sobre los 

mismo, razón por la cual se vincula mi representada dentro de dicha 

actuación, colocando a disposición del Juzgado 37 de familia, el valor 

correspondiente a la deuda hipotecaria que pesa sobre el inmueble, 

para que en su oportunidad procesal respectiva, efectúe las 

declaraciones en cabeza de quien por ley le corresponde el derecho, 

escenario mediante el cual se debatirá si le asiste el derecho a la 

señora TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ, si hay otra persona 

con vocación hereditaria que pueda demostrar un derecho sobre los 

bienes de la causante ADELAIDA GOMEZ LIZARAZO(q.e.p.d), 

igualmente  se determinarían los pasivos, en cabeza de quien le 

corresponde, ya que lo reclamado en este estrado judicial por la 
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señora TANIA MIREYA FERNANDEZ GOMEZ, le corresponde a un 

tercero, el señor Juzgado 37 de Familia de Bogotá tiene a su cargo 

conocer los pasivos y activos de la masa sucesoral, así como 

determinar las asignaciones de dichos bienes, por lo que el Juez 

natural, que dirimirá  lo que en Derecho  corresponda, es el Juez  de 

Familia, donde se adelanta la sucesión, ya que el debate es sobre una 

venta de derechos herenciales sobre un bien de la masa sucesoral. 

 

PAGO DE LO NO DEBIDO: La señora CLEMENCIA RAMIREZ 

ZAMBRANO, indicó en la promesa de compraventa, que debía 

pagársele la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS, más 

CIENTO OCHENTA MILLONES DE PESOS por la deuda hipotecaria que 

pesa sobre el inmueble, se le ha cancelado la suma de DOSCIENTOS 

VENTICUATRO MILLONES, sin que se haga escritura de cesión de 

derechos herenciales y se pone a disposición del Juez de familia la 

deuda hipotecaria en cabeza de quien ostenta el derecho, para que le 

sean adjudicados al acreedor hipotecario y le sea ordenada la 

cancelación del gravamen que pesa sobre el inmueble objeto del 

proceso referido, no puede pretender la señora TANIA MIREYA 

FERNANDEZ GOMEZ, buscar otra contraprestación adicional como 

daño emergente y lucro cesante, cuando el único compromiso que 

afecta el inmueble, es una hipoteca, que no la afecta a ella, sino al 

inmueble en cabeza de quien este, con unos intereses que se 

liquidaron a la fecha de presentación de la misma, al Despacho de 

conocimiento señor Juez 37 de Familia de Bogotá. 

 

GENERICA: La que se encuentre demostrada, a través de la práctica 

de pruebas, dentro de la presente actuación. 

 

PRUEBAS 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito que en la fecha y hora 

señalada por su Despacho, se cite a la señora TANIA MIREYA 

FERNANDEZ GOMEZ, para que deponga sobre los presupuestos de 

hecho y de derecho de la demanda. 

 

TESTIMONIALES 

 

mailto:igbabogada@yahoo.com.ar


 

 
  

 

 

Edificio Bochica- Centro Empresarial Tequendama 

Oficina 1004 Bogotá, teléfono 2846253 

Mail: igbabogada@yahoo.com.ar 

 

 

Solicito que en la fecha y hora señalada por su Despacho, se cite a los 

señores:  

 

ARTURO BERNAL LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.155.852 de Bogotá, con domicilio en la calle 11 No. 23-45 de 

Bogotá, quien puede deponer sobre los presupuestos de hecho de la 

contestación de demanda. 

 

NATHALI MARIN GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

53.082.930 de Bogotá, con domicilio en la Calle 48 No. 24-11 de 

Bogotá, quien puede deponer sobre los presupuestos de hecho de la 

contestación de demanda. 

 

 

Documentales 

 

1. Solicito sean tenidos en cuenta los comprobantes de 

consignación y los pagos efectuados a la señora CLEMENCIA 

RAMIREZ ZAMBRANO que se anexan en ocho folios. 

2. Folio de matrícula inmobiliaria de fecha Enero de 2022. 

 

Oficios:  

1. Solicito se oficie al Banco Davivienda, a fin de que aporten los 

extractos correspondientes a la cuenta No. 006080268672 de la 

señora CLEMENCIA RAMIREZ ZAMBRANO, quien se identifica con 

la cédula de ciudadanía No. 39.634.730 de Bogotá, de los 

periodos comprendidos, entre Enero de 2022 a Agosto de 2022 y 

nos indiquen si la cuenta se encuentra cancelada y desde que 

fecha. 

2. Solicito se oficie a la FONDO DE EMPLEADOS DEL MAGISTERIO a 

fin de que certifiquen el valor de la cesantía de la señora MARIA 

BEATRIZ MURCIA SANABRIA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 41.761.657 de Bogotá, y si le entregaron la 

mencionada suma de dinero para el pago del inmueble que se 

identifica con el folio de matrícula inmobiliaria Nop.50C-1690166, 

ubicado en la carrera 32 A No. 25 B-75, apto 405 de Bogotá, que 

se anexa con el oficio respectivo, es decir para la fecha de la 

negociación, con las limitaciones que pesan sobre el mencionado 
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inmueble.. 

 

ANEXO: Lo mencionado en la prueba documental 

 

NOTIFICACIONES.  

 

Recibo notificaciones en la secretaria de su Despacho, y/o en mi 

oficina de abogado ubicada en la Calle 97 A No. 60 D 83 de Bogotá, 

correo electrónico; igbabogada@yahoo.com.ar, teléfono móvil 

3143508872 

 

 

Atentamente, 

 

 
ISABEL GARCIA BARON 

c.c. 51.758.931 de Bogotá 

T.P. 73.567 del C.S.J. 
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